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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 769.—-Sección de Fomento.—Circular.—Siendo 
frecuentes las quejas que llegan á mi autoridad del poco celo 
y vigilancia que se advierte por parte de los Ayuntamientos 
en la conservación de los montes cuya administración les está 
encomendada, prevengo á dichas corporaciones recordándoles 
aquella obligación de que bajo su mas estrecha responsabilidad 
eviten los daños que en dichos montes puedan cometerse; en
tablando oportunamente las denuncias de los que sucedan para 
el Bondigno castigo de los perpetradores según previenen las 
leyes. Burgos 3o de Noviembre de 1844-—Mariano Herrero.

Núm. 766. — El Escmo. Sr. Capitán General de este Dis
trito con fecha 28 del actual me dice lo que sigue:

El General 2.® Cabo de la Capitanía General de Navarra 
(Pamplona) con fecha z5 del actual me dice lo siguiente.— 
Escmo. Sr.— El Escmo. Sr. Capitán General de esta Provincia 
me dice desde Berdum coniecha de ayer lo que sigues—A las 
diez de la noche de ayer alcanzaron las tropas del Ejército de 
Aragón á la gavilla de revolucionarios que se hallaban en 
Hecho, y aunque hicieron una pequeña resistencia en el puen
te del mismo nombre, que está en sus cercanías, fueron disper- , 
sados con pérdida de algunos muertos y prisioneros, si bien 
por nuestra perte tenemos que lamentar la pérdida de algunos 
valientes, aunque en muy corto número.— Esta satisfactoria 
noticia es la mejor señal de que aquella revelion no necesitará 
para sucumbir mas que la aparición de los primeros soldados da 
nuestro leal Ejércitojy lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción.—Lo que traslado á V. S. para su conocimiento.

Lo que he dispuesto publicar para satisfacción de los 
leales habitantes de esta provincia. Burgos 29 de Noviembre 
de 1844. — Mariano Herrero.

Núm. 763.—Las Justicias de los pueblos de la misma 
procederán á la captura y segura conducción á disposición del 
Sr. Comandante Inspector del presidio del Canal de Castilla 
de los desertores del mismo cuyos nombres y señas se espresan 
á continuación.

Francisco Gayo López, estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
26 'años, pelo castaña, ojos id., nariz larga, barba regular, co
lar bueno.

. Cirilo Perez Oehoa, estatura 5 pies, edad 20 años, pelo 
negro, ojos garios, nariz gruesa, barbgxlara, cara redonda, co
lor sano. Burgo» 3o de Noviembre de 1844.—Mariano 
Herrero. «■ •

Núm. 764 "Encargo á las Justicias de los pueblos de 
esta Provincia procedan á la captura y segura conducción á 
disposición del Esc.mo. Sr. Capitán General de este Distrito de 
los desertores del primer Regimiento de Artilleria y de la Bri
gada de artilleria de Montaña, cuyes nombres y señas se es- 
presan á continuación.

Alejandro Tegedor, natural de Paredes en la Provincia de 
Palencia, oficio labrador, estado soltero, edad 28 años, estatura 
5 pies 4 pulgadas y 4 líneas, pelo castaño, ojos garzos, cejas 
al pelo, nariz regular, boca id., barba cerrada, color trigueño. 
—Tiene una cicatriz en la frente.

Antonio Rodríguez natural de Alamedillo, oficio jornalero, 
edad 27 años, estatura 5 pies 4 pulgadas y 4 líneas, pelo y 
ojos negros, color trigueño, cejas al pelo, nariz gruesa. Burgos 
3o de Noviembre de 1844' —Mariano Herrero.

Núm. 765.—DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Liquidados los suministras de pan y pienso hechos por los 
pueblos de jesta Provincia en el tercer trimestre del año cor
riente, se ha entregado á la Diputación la cantidad de cua
renta y tres mil ciento veinte y ocho rs. diez y ocho mrs. en 
metálico, á que asciende el importe de dichos sQministros, sien
do acreedor cada pueblo de los comprendidos en dicha liqui- 



metálico según la liquidación
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Art. 1'7. Pará serió de éste Baúco es indispensable: i,° 
Poseer á lo menos una acción al portador de á loo reales ins
crita á su nombre <n los registros de la Sociedad de Fomento, 
cOn arreglo á lo prevenido en el artículo tt del Reglamento 
social. 2.0 No escedér déla edad de los 5o años, 3“ Hallar
se eú buena salud; y 4 ° Desempeñar gratuitamente los car
gos que el Banco le confiaré.

Art. 18. Los que deseen inscribirse como accionistas en, 
este Banco presentarán á la Junta de gobierno, por conducto 
de la comisión de la provincia donde residan, una solicitud 
acompañada de los documentos que se mencionan," siendo de 
SU ¿lienta los gastos que ocasione su admisión.

Art. tg. La edad del accionista se contará desde el dia 
en que presente dicha solicitud, en la que acreditará los es
treñios l.Q, z.° y 3 o del artículo 17, presentando el título ■ 
delaaucion al portador ó nominal de la Sociedad de Fomento, 
la fé de bautismo y una certificación firmada por tres fa
cultativos,

Art. 20. Todo accionista podrá interesarse por el número 
de acciones numerarias o supernumerarias correspondientes á 
su edad según se marca en las tablas anteriores, sin esceder 
del máximum fijado.

Art. 2t. Cuando un accionista se hubiese interesado por 
Un numeró menor de aficiones numerarias ó supernumeraria! 
que aquel para ,qne está facultado, pftd.rá aumentarlo, en cual
quier tiempo, hasta el señalado á su edad, pagando su Valor al 
respecto de la en que se halle.

Art. 22, Todo accionista que lo haya sido sin interrup
ción por espacio de 25 años', adquirirá el derecho á un au
mento de pensión igual á la cuarta parte de la que le corres
ponda por sus acciones.

Art. 13. Los accionistas que á los quince dias de publi
cado el aviso bo satisfagan el dividendo que por reparto les 
hubiese correspondido, perjudicarán en una octava parte el 
valor de ms acciones, que solo podrán rehabilitar satisfacien
do antes délos treinta dias el doble de la cuota señalada.

Arl. tí. Él Valor dé las acciones asi numerarías como 
Supernunferarias se pagará al contado ó en doce mensualida
des á voluntad ; éhtebdieüdósé que el primer pago se haiá á 
la inscripción de la acción-, y la emisión de és.ta al yago total 
de su importe.

Art. i3. Las áccion'eS pagadas al contado reportarán el 
beneficio de pensión desde el momento de su inscripción: las 
pagadas por mensualidades no entrarán en él hasta-el comple
to pago de ' su valor; pero si-pór. fallecimiento del accionista no 
se cubriesen las mencionadas mensualidades, la acción ó ac
ciones que éste hubiese poseído, producirá una pensión corres
pondiente á los pagos verificados.

Art. l4- Se entregarán á los accionistas recibos provisio- . 
nales de lás cantidades que satislagan por cuenta ó valor de 
sus acciones, los cuales se caugearán pór los títulos de ellas.

Art. 1 5. Éstos títulos se entregarán á los accionistas sa
tisfecho que sea su 'total valor éu la capital de provincia don
de residan.

Art. 16. Las acciones qué nó hubiesen satisfecho cuatro 
pagos de mensualidades vencidas quedarán amortizadas á bene
ficio del Banco-, sin derecho á reclamación de ningún género.

í>e los accionistas.

dación fl ló qúé á cada lino se Señala en seguida, a fin de que 
puedan dtssde luege presentarse los. apoderados de los mismos 
á recibir en la Secretaría de esta Corporación las sumas qué 
cada uño representa. Burgos 27 Noviembre de 11$44- 
E P , Mariano Herrero. —P. A. 'de Si E., Mariano de la Gal» 
za, Oficial 1 v

Relación de los pueblos que han suministrado los artículos 
de pan y pienso en el "tercer trimestre dé este año, y cantidades 
que cada .uno ha de percibir en i _
practicada.

íls. mrs,

6t 11 2 I
»17 16

9 833 32
85 =9

»37 13
1249 *9
5o8 7

•44 8
*99 1
912 it
6a i3

38y 4
44o,9 *9

r)5t 2 2
3757 35
i734 r

75 4
*9 ‘

6642 2 I
3z 1 16
777 5
29$ 20
66 3i

284 2 í
*99 20
45 22

282 13

SOCIEDAD DE FOMENTO
INDUSTRIAL Y MERCANTIL,

-o e.l - ’IS'JT.I la 09 . lll . >1*1 , ), . . -

Art. 11. Estos documentos, ademas de un sello especial, 
estarán firmados por el Presidente, Director gerente, Conta
dor, Tesorero y Secretario de la Junta de gobierno de la So
ciedad de Fomento.

Art. 24 Ningún accionista tendrá derecho á transmitirá 
su viuda la pensión que le corresponda si contrae matrimonio 
despues de cumplidos sesenta años.

Art. 26. Los accionistas que por cualquiera de las causas 
citadas en los artículos 16 y 2Ó perjudicaren sus acciones, no 
podrán en ningún tiempo reclamar la devolución del todo ó 
parte de los valores que. hicieron ingresar en las cajas del Banco.

De las pensiones.

Art. 26. El capital destinado al pago de pensiones será: i.“



w- . < 3 )El 4 por 100 del capital del Banco» fc.° El importe de las 
aficiones amortizadas; y 3 w Los dividendos que se hagan en-' 
tre los accionistas para cubrir, si lo hubiere, el déficit de los 
anteriores valores.

Art, t"!. Gozarán de la pensión qué pueda corresponder 
á sus acciones: 1," > el accionista ; z.9, su viuda; 3.° sus hi* 
jos y 4 9 sus padres.

Art 28. El accionista disfrutará la pensión, si cum- 
plida la edad de sesenta años probase hallarse «n adversa for
tuna ó imposibilitado para trabajar.

Art. ag. La viuda deberá acreditar su estado pira tener 
derecho á la pensión coa la partida de casamiento y la de de
función de su marido.

Disfrutará la pensión durante su vida si se liiünUiViése en 
estado de viuded ; mas si pasase á segu.üd.as nupcias dejará de 
percibirla Si enviudare de nuevo entrará otra v.ez en posesión 
de la mitad, á menos que la estuviese disfrutando un hijo del 
primer matrimonio ó los padres del accionista.

Los hijos del segundo matrimonio no tendrán opción al
guna *1 goce de dicha pepsion.

Art. 3o. Los hijos legítimos ó legitimados por tubsecUeü- 
te matrimonio entrarán á gozar de la pensión , probando su 
horfandad con su féde bautismo y partida de defunción de sus 
padres.

Los varones la disfrutarán hasta los veinticinco años, y a- 
demas en el caso de estar el huérfano demente, ciego ó impo
sibilitado absolutamente para ganar su sustento, Ínterin perma
nezca en este estado

Las hembras gozarán de la pensión mientras permanezcan 
solteras, y si se casaren antes de los Veinticinco años lo harán 
de la mitad hasta esta época en caso de no tener hermanos 
menores.

Art. 3l. El padre de un accionista que no hubiere deja
do muger ni hijos, deberá acreditar para obtener la pensión 
haber cumplido sesenta anos, estar inutilizad» para el trabajo 
y carecer de medios de subsistencia.

La madre justificará hallarse viuda, ser mayor de cincuenta 
afios y no tener recursos para mantenerse.

Art 32. Las pensiones correrán en favor del accionista ó 
herederos desde el dia en que empezase á acreditar el derecho 
á ella.

Art. 35. La pensión se concederá por efecto del espedien
te instruido en prueba del derecho con que se pide y en vir - 
tud de resultado de un juicio contradictorio, que se abrirá por 
el término de un mes.

Ar. 34. Las pensiones se pagarán por trimestres vencidos 
en las cajas de las capitales de provincia.

Da los Dividendos.
..¡ üv- ■.■■::! .euro» 10.0 ntl r.r'.:.:cjc¿l na rrorrusvui Jri

Art. 35. Solo se verificarán dividendos ett cásd de qtie el 
4 por too, producido por el capital del Banco y el valor de 
las acciones amortizadas, nd cubriese el importe de las pensiones 
y gastos de cad^j^oy, , ¿. ■ ' >úawo"*f <c' . í¡v-oí-f

Este déficit se repartirá anualmente á prorata sobre las 
acciones emitidas. istísmd

Dirección y administración del Banco.

Art. 36. Estará dirigido y administrado por la Junta dd 
gobierno que lo sea de la Sociedad de Fomentó industrial y 
mercantil en la época de los diez y ocho años de sti duración 
y también si continuase, conlorme á lo prevenido en el artícu- 
lo g4 del Reglamento general.

Art 3y. La Junta de gobierno para facilitar la marcha 
directiva y administrativa del Banco, nombrará una comisión 
auxiliar en caria capital de provincia, compuesta de cincd ae— . 
ciouistas de los de mas edad, residentes en ella, y un dele
gado especial para la recaudación de caudales y pago de pen
siones, que lo será con las fianzas correspondientes uno desús 
corresponsales.

Estas comisiones serán renovadas ó reelegidas según ttiéjot? 
convenga á los intereses del Banco.

Art* á8. Los fondos del Batíco ingresarán en la tesorería 
de la Sociedad dé Fomento; y reportarán en beneficio de aquel 
Un 4 por ciento anual.

Estos caudales estarán garantidos por la masa social de los 
que componen el capital de la Sociedad de Fomento, con ar
reglo á loque prescribe el artículo 24 de su Reglamento ■«- 
neral.

Articules adiccionales.

Art. 3g. Llegado el caso en que deba disolverse la Socie
dad de Fomento, la Junta directiva de gobierno, sus delegados 
en las provincias y las comisiones auxiliares provinciales con
tinuaran con la completa administración del Banco hasta que 
la Junta general de accionistas, que se convocará al efecto, 
los reemplaze, reelija ó determine lo mas conveniente á su pros
peridad.

Art. 40. Disuelta que sea la Sociedad da Fomento, los fon
dos del Banco pasarán en deposito al de San Fernando hasta 
que deban ponerse á disposición de quien determine la Junta 
general de accionistas,

A#t. 4.1. La Junta de gobierno convocará, en caso de la 
disolución citada , la general de accionistas , la presidirá pre
ventivamente, y deberá presentar un proyecto de las modifi
caciones ó reformas qué puedan convenir á esta Reglamento, 
para que asi se facilite el acuerdo que deba recaer y la marcha * 
sin interrupción del Banco de So orros.

Art. 42. Las atribuciones de la Junta de gobierno, de 
las comisiones provinciales, de los delegados, la marcha adminis
trativa del Banco, los deberes y prerogativas de cada accionis
ta, y las aclaraciones necesarias para el fomento de esta insti
tución, se marcarán en un reglamento interior que el Director 
gerente presentará á la aprobación de la de gobierno, confor
me á lo prevenido en el párrafo 5.° , articulo 46 del Regla
mento general de la Sociedad de Fomento,

Disposiciones generales.

Art. 43. Cuan do algún accionista mudare de residencia , • 
de pueblo ó de provincia,'lo pondrá en conocimiento de la co* " 
misión de aquella á que perteneciere, espresando el punto a- 
donde Vaya á residir.

Art. 44. La Junta de gobierno de la Sociedad de Fomen
to por* Irá en conocimiento del público por medio de U pren
sa periódica, ia época en que abrirá la inscripción de acciones 
para este Banco.

REGLAMENTO DEL COLEGIO NORMAL DE 
EDUCACION MERCANTIL.

La Sociedad de Fomento Industrial y Mercantil crea este 
Colegio para que la juventud española que quiera dedicarse á 
tina carrera, que tan vasto campo abre á la fortuna de los hom
bres, pueda adquirir todos los conocimientos de teórica y prác
tica que son indispensables en ella Hasta ahora le ha sido ne
cesario para conseguirlo pasar al estranjefo , ó sujetarse por 
largos años al mostrador ó escritorio de un comerciante espo
njándose en el primer caso á sufrir en su moralidad, y en el 
segando á no desarrollar y dar á conocer sus facultadas inte
lectuales, de modo que el talento y propiedad por si" solos fue
sen el áncora de su porvenir.

La Sociedad cree podeylé proporcionar esta educación con 
entero complemento , poique á la teoría de las cátedras agre
gará la práctica en los escritorios y dependencias que abraza 
su institución, reservándose utilizar en ellos los conocimientos 
de la parte distinguida de esta juventud, dando asi premio á la 
aplicación y al mérito.

De la enseñanza.

Art. I< Se dividirá por años del modo siguiente.
(óe continuardy
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A ’ a»i®i$»e*8»r Tesorero de Croeada que soy de es- 
... A «te Q.ma «se hallo en el raso de advertir á lo», 
. vv.esattxeiDniidtss en su Diócesis que siendo infinitas la» 
i<4©í»e¿ que dignamente se hacen a esta Administración 

wáí.sitawfo el penlon de débito®, como también para que se 
roriban Balas sobrantes de años anteriores,'que ira eslíen 
atte^wraaws rocibis-,, que las indicadas reclamaciones deben dirigir 
se al Swwez. Sr. CfewisM*» general de Cruzada, que es á quien 
®¿,»pette®,y que ademas de quedar sin efecto, resulta que gsa- 
■vitiaim a esta «®m non rorrespondancia inútil, pues solo se reei- 
littúiui y datan» ewm aquellas que vengan trancas de porte.

Asi nrossas® se advierte también., que habiendo transcurrido 
el taemij® q®e mí amte<oes©r prescribió á los citados pueblos pa
sa qioe MMcuiurriiewffli á hacer l®s pagos tanto de atrasos come 
«M patBMite ama», y mtó> habiemielo verificado los mas, me hallo 
esa eJl «as®, trnsaiadl® de las üesmltades que me están conferidas, 
¿fe «íffiaittur <M Sr. TnEeaident» de esta provincia los apremio» 
a qiirr ¡baya íuugair,

Tatito Ifo «imaB lba*<» saber p®r medio de este anuncio en el 
Stoifeuñim a&ial a fia ¿fe qms Meguie á noticia. de los pueblos. El 
®mnw® ¿fe Cfeeua »4 de Btor ¡embate de 1844- —El Adniraist ra
dii»- 'Teataittaita, Gt&demai» Galbo.

JEtita vacajmte $0 pauttñd® de Botitcaño titular de la villa de 
Tiitrmuma, em Ha Buxorijnrtoia ¿fe ItógraiM^ su dotaejioa nuil con 
"VallfiiiHiittauiKee ¿fe amqj»>, qtBs dista mas de maa legua, es desde 
B_® ¿fe (OXtitiiilfcatE ¿fe i$4t5 dstw'iímBas ttre-nmta Hanegas de trigo de 
Ba nrmjjiir «oilMaifl, poneslUi» all ikamllttatiTO en TreTOina y su casa 
en mu <$£11 ¿til unes ¿te Setemabuie.. Hasta dicha 1 de Octubre 
Ttnmumu «eltolto ««netmílbnira a nazarni ¿fe «prosee 8í megas por mes 
en i^uull ífernma.. Utas IMoiitamltes de ValHliBancamse y sírvieoíes 
ffioiaeitoiiMi ¿fe aimi&m gnu&ltoi Huimn de ajuastarse cera ei Boticario 
y gitgjunll® jtmr pantte. ILi» asputrauntes tflóiragjioí™ sus MiOisitiiide f el 
Ayuiutliuniuinlt» em 11® qins asalta ¿til tatúa de T ^.¡¡.y.

Las operaciones de la sociedad son presididas por un di
rector y mi administrador con fianza, bajo la vijilnncin y coo
peración de una jauta de gobierno que designa además un con
tador interventor. El reglamento especifica sus nombres.

—DESPACBO DE GAS Y LAMPARAS, En el almacén 
de la sociedad se continua despachando por arrobas y cuartillos 
el gas hiirógeuo líquido con la instrucción para usarle, y así 
mismo se venden a los precios desde 60 reales hasta 5000, las 
lámparas especiales, de las que se acaba de recibir de París 
un magnifice y abundantísimo surtido por valor de mas de diez 
mil duros.

Tanto estas como el gas, que puede aplicarse fácilmente á 
toda clase da lamparas, se espiden á las provincias.

—CESION DEL PRIVILEGIO PARA CADA PRO
VINCIA. Siendo abundantísimas cueste fértil reino las male
terías que sirven para la estraccion del gas hidrogeno líquido, 
su elaboración al alcance de todos,y la luz que produce la mas 
económica, brillante y agradable á la vez, no puede menos de 
generalizarse su uso en todas las provincias de España, como 
ya ba empezado á sucede» en la córte, y tiempo hace que lo 
está en toda Francia.

La sociedad, poseedora fiel privilegio, lo cederá en cada 
provincia, como ya se ha hecho para la da Cádiz, mediante 
una prima que variará en razón de su mayor ó menor impor- . 
tancia, acompañándose todas las instrucciones é instrumentos 
necesarios para la fabricación y el uso, de suerte que basta 
un capital de cuaienta ó cincuenta mil reales, tan lácil de reu
nir por uno ó mas sugetos, para abrazar un ramo de especu
lación que ha enriquecido á cuantos han obtenido los privile
gios en los departamentos de Francia.

—El reglamento social y las instrucciones se remiten gra
tis y traucos de porte á cuantos los pidieren con sobre á los 
señores Dilbos y compañía, calle del Arenal, núm 20, Ma
drid, donde está abierta la suscricion de las acciones ledos lo 
dias desde las diez basta las tres.

En Burgos se reciben acciones y se trata de los privilegios 
en casa de D, Rufino Calle, Factoría general de la 1? rensa.
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"Le» varías medallas de oro y plata que el importador de 
isa «til ¡Bveocíon en España ha obtenido, prueban la superio
ridad de estas bajías sobre todas las que «e han fabricado hasta 
el fosera te.

—Las Bojíasde la Estrella tienen las cualidades siguientes: 
1,® M»ay<s#r dnracíoB que ninguna otra; »,** que no necesitan 
de#pavílarse; 3 * «w no dan tufo; 4 a '1,IR 00 8e corren cuidan
do de »© panei'la# al páse del aíre; 5 « que no manchan los 
»i«*bls-s #»í las ropas; (5 * que adquieren cada día mayor blan- 
Éiwa e® fej^ar de perderla; 7 * que dan constantemente una luz 
ígwaly hrílllawU/

—AVISO Esh eaeadecornercío de D. AntonioHesse, pía- • 
®trw#y®r®dís. Sy dntea tienda de Alemanes en Burgos, hay depó- 
aíto de estas Bojías 6 helas de la Estrella, fabricadas en Madrid, 
y se vesdeif# á edw# rs, 5 medio la libra,

«=¿E# el s»is#»o Estaldeeítriiento se halla toda cíate de 
<qiVÍ6e»|ll)#, lwfs«fisie®to inglesa y alemana, joyería, jabonesy 
iMirfawría de toda el###, Io-m de pedernal inglesa, cristalería 
we#$ de Allemaoí#; fraseía# y española, hidríos planos do 
I# fiswréy y d# Madrid, y oíros mudioa articulos, á precios

Así toísfflO líeos ww gras surtido de relojes de p»- 
#»d? di# toítes rífase# d jjrrwío# moderados, lambían timbra pa- 

#<w Mea# gMía# y latinas, y otro# dibujos según «l 
giwi» rfa ¿Mí1 tfitto.- ■ ‘
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